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CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

CONSEJEríA DE PrESiDENCiA y SALuD PúbLiCA

dirección General

396.- CONvENiO DE COLAbOrACióN ENTrE LA CONSEJEríA DE PrESiDENCiA  
y SALuD PúbLiCA DE LA CiuDAD AuTóNOMA DE MELiLLA y LA Cruz rOJA 
ESPAñOLA EN LA CiuDAD DE MELiLLA.

El día 27 de abril de 2016, se ha firmado Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Presidencia y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Cruz Roja Española 
en la Ciudad de Melilla.

Procédase a su publicación en el boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 29 de abril de 2016. 
El Director General de Presidencia, 
Juan José López Rodríguez

CONVENIO dE COlAbORACIóN ENTRE lA CONSEjERíA dE pRESIdENCIA y SAlUd 
públICA dE lA CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA y lA CRUz ROjA ESpAÑOlA  

EN lA CIUdAd dE MElIllA

En Melilla, a 27 de abril de 2016.

REUNIdOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña Paz velázquez Clavarana, Consejera de Presidencia 
y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 58, de 
20 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 28, de 20 de julio), debidamente facultada 
para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de atribución de competencias de  
31 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 30, de 5 de agosto).

De otra D. Julio Caro Sánchez, Presidente provincial en Melilla de la Entidad Cruz 
Roja Española, con CIF Q-28660016-G, nombrado por el Sr. Presidente de Cruz Roja 
Española con efectos desde el día 25 de mayo de 2011.

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las 
competencias que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente 
capacidad para obligarse mediante el presente convenio en los términos que en él se 
contienen y, al efecto

MANIFIESTAN

primero.- Que el artículo 43 de la Constitución Española dispone el derecho todos 
a la salud, señalando que corresponde a los poderes públicos organizar y tutelar la salud 
pública a través de las medidas preventivas y con las prestaciones y servicios que sean 
necesarios. 


